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II.- SINOPSIS 

Implementar evaluaciones psicológicas para garantizar la estabilidad emocional, la idoneidad y la aptitud de los 
elementos de Seguridad Pública para el desempeño de sus funciones. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un artículo 48 Bis y reforma los artículos 77 y 87 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en materia de evaluaciones 
psicológicas periódicas a los elementos policiales de todos los niveles de gobierno. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Greycy Marian Durán Alarcón. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

 
29 de octubre de 2025. 
 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 29 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Ciudadana. 

No. Expediente: 0943-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 21, 
párrafo noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 77. La permanencia es el resultado del 
cumplimiento constante de los requisitos establecidos en 
la presente Ley para continuar en el servicio activo de las 
Instituciones de Seguridad Pública. Tratándose de la 
Guardia Nacional se observará lo previsto en el último 
párrafo del artículo 48 de esta Ley. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO: Se adiciona el artículo 48 Bis y el párrafo segundo 
al artículo 77 y se reforman los artículos 77 párrafo primero 
y 87 párrafo primero de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública para quedar como sigue: 

48 Bis. El ingreso y permanencia de los integrantes de 
las instituciones policiales estarán sujetos a los 
requisitos y evaluaciones que determine el 
Secretariado ejecutivo, los cuales deberán incluir 
exámenes de control de confianza, médicos, 
toxicológicos y psicológicos. 

Las evaluaciones psicológicas deberán practicarse de 
manera periódica, con la finalidad de garantizar la 
estabilidad emocional, la idoneidad y la aptitud del 
personal para el desempeño de sus funciones. 

Artículo 77. La permanencia es el resultado del cumplimiento 
constante de los requisitos establecidos en la presente Ley los 
cuales incluirán programas permanentes de evaluación 
y atención psicológica para todo su personal operativo 
y administrativo, los cuales deberán realizarse al 
menos una vez cada doce meses, o con mayor 
frecuencia cuando la naturaleza de las funciones o el 



 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 87. Las Instituciones de Seguridad Pública 
deberán cumplir con los estándares y las evaluaciones 
establecidas por el Secretariado Ejecutivo, así como con 
los procedimientos, protocolos, las metodologías y 
directrices que se deriven de dichos estándares en sus 
diversas materias, incluida la de control de confianza. 
 
 
... 

resultado de las evaluaciones así lo ameriten para 
continuar en el servicio activo de las Instituciones de 
Seguridad Pública. Tratándose de la Guardia Nacional se 
observará lo previsto en el último párrafo del artículo 48 de 
esta Ley. 

Las evaluaciones y programas de atención psicológica 
tendrán carácter confidencial y preventivo, y deberán 
integrarse en el expediente profesional de cada 
elemento, sin perjuicio de los derechos laborales y 
humanos del evaluado. 

Artículo 87. Las Instituciones de Seguridad Pública deberán 
cumplir con los estándares y las evaluaciones establecidas por 
el Secretariado Ejecutivo, así como con los procedimientos, 
protocolos, las metodologías y directrices que se deriven de 
dichos estándares en sus diversas materias, incluida la de 
control de confianza y los programas permanentes de 
evaluación y atención psicológica. 

 
 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las instituciones policiales contarán con un plazo 
no mayor a ciento ochenta días naturales para adecuar sus 
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reglamentos internos y protocolos de evaluación conforme a 
lo establecido en el presente Decreto. 

TERCERO. El Secretariado Ejecutivo deberá emitir los 
lineamientos generales para la aplicación de las evaluaciones 
psicológicas dentro de los noventa días naturales siguientes a 
la entrada en vigor del presente decreto. 

 
Gustavo G. Aguilar. 


	ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR

